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SECt ON PRIMERA
GOBIEÜKÜ DE Lá NACION

Ministerio de Hacienda

OKDEN

Arlar ando ¡o referente a la tributación 
por Tarifa primera de utilidades de 
las cantidades que perciben los Maes
tros en concepto de casa-habitación.

limo. Sr.: El artículo 176 del vigen
te Estatuto del Magisterio Nacional 
Primario, aprobado por Decreto de 
24 de octubre de 1947, determina que 
los Ayuntamientos deben proporcio
nar a los Maestros que desempeñen 
eiCueia naciopal vivienda decorosa y 
capaz, y el artículo 177 dispone que 
cuando no exista número suficiente de 
edificios adecuados para residencia de 
todos los Maestros de la localidad los 
Ayuntamientos deberán arrendar por 
su iniciativa las casas necesarias para 
completar el alojamiento, con cargo 
exclusivo a los presupuestos munici
pales, pudiendo los Maestros optar 
en este caso, entre la vivienda arren
dada por los Ayuntamientos o el perci
bo de una cantidad en metálico equi- 

* valepte al tipo medio del precio de los 

arrendamientos en la localidad, que 
hará efectiva el propio Ayuntamiento.

Dicho articulo 177, en su segundo 
párrafo, dice: “Esta indemnización, 
como concedida en vez de la casa-ha
bitación a que está obligado el Ayun
tamiento’, no puede ser considerada 
como bonificación ni gratificación 
acumulable en el orden tributario”.

Para aclarar la interpretación de lo 
establecido en el párrafo que se acaba 
de transcribir se dictó el Decreto del 
Ministerio de Educación Nacional de 
16 de junio de 1950, que, en su ar
tículo único, preceptúa "que los Ayun
tamientos vienen obligados a facili- 
♦ar a los Maestros nacionales de la lo
calidad casa-habitación suficiente, y 
capaz para ellos y sus familias, o la 
.ndemnización equivalente, libre de 
toda carga fiscal, recayendo, por 
tanto, sobre ellos la obligación de pa
gar los- impuestos que por este con
cepto pudieran exigirse”.

No obstante, la claridad de la dis- 
pcsición últimamente reseñada, su 
aplicación viene presentando en la 
práctica algunas dificultades, deriva
das, unas veces, de las dudas que ofre
ce a los Ayuntamientos y a las Ofici
nas provinciales de Hacienda la liqui
dación del tributo correspondiente al 
concepto de casa-habitación, y otras.

por la interpretación dada por algu
nos organismos oficiales, que preten
dan que lo especialmente establecido 
para el Magisterio nacional es exten
sivo a otros funcionarios del Estado.

Por ello es preciso aclarar el alcan
ce del citado Decreto, examinando por 
separado los puntos fundamentales 
que han motivado las aludidas dudas, 
que son:

L9 Qbligación que incumbe a los 
Ayuntamiento en orden a la exacción 
del gravamen por las cantidades que 
abonan a los Maestros nacionales como- 
indemnización por casa-habitación.

2.° Normas para la liquidación del 
tributo expresado.

3.9 Limitación al Magisterio nacio
nal de los preceptos del Decreto de 
16 de junio de 1950.

Respecto al primer extremo es in
dudable que acerca de la expresada 
remuneración recaen sobre los Ayun
tamientos las mismas obligaciones se
ñaladas en la regla 29 de la Instruc
ción provisional de 8 de mayo de 1928 
para las demás utilidades que satisfa
cen a los funcionarios municipales, 
por lo que aquellos deben presentar 
las pertinentes declaraciones de las 
cantidades que abonen por dicho con
cepto dentro de los quince dias si
guientes ai la terminación de cada tri- 
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niestre natural, en las respeciv^ Ad
ministraciones de Rentas Públicas.

En cuanto a las normas para prac
ticar las liquidaciones procedentes por 
Tarifa L* de las utilidades ha de te
nerse presente que las características 
de la indemnización que por casa-habi
tación satisfacen los Ayuntamientos a 
les Maestros motivan que esta remu
neración deba gravarse con entera in
dependencia de los haberes y retribu
ciones que por sus funciones y servi
cios perciben del Estado los Maestros 
nacionales. Por tanto, dicha remunera
ción ha de considerarse, a los efectos 
tributarios, con absoluta separación de 
las demás que los Maestros obtienen 
con cargo a los presupuestos del Es
tado, sin que pueda ser por ello objeto 
de la acumulación a que se refiere la 
regla segunda de la Instrucción provi
sional antes citada.

Por otra parte, tampoco es de apli
cación la norma que señala la regla 45 
de la Instrucción provisional aludida 
para el caso en que los haberes se sa
tisfagan libres de impuesto, ya que 
en el presente, por imperativo legal, 
recae sobre los Ayuntamientos la obli
gación de pagar el tributo.

Las precedentes razones dan por re
suelto el tercer punto, toda vez que 
las pecuíiarisimas circunstancias de la 
indemnización por casa-habitación de 

. los Maestros (el ser satisfechas con 
cargo exclusivo a los presupuestos mu
nicipales y el ser el Ayuntamiento el 
sujeto tributario en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 16 de junio 
de 1950) no concurren en las gratifi
caciones que con el mismo nombre 
perciben otros funcionarios del Estado, 
pqr lo que estas últimas quedan some
tidas a las normas generales que re
gulan la Tarifa L- de Utilidades.

En consideración a lo expuesto.
Ese Ministerio ha tenido a bien acla

rar lo siguiente:
1.8 La indemnización que los Ayun

tamientos abonan a los Maestros na
cionales en equivalencia de casa-ha
bitación, libre de toda carga fiscal, 
obliga a las Corporaciones interesa
das a presentar en las respectivas Ad
ministraciones de Rentas Públicas las 
correspondientes declaraciones de las 
cantidades que hayan satisfecho por 
dicho concepto dentro de los quince 
días siguientes a la terminación de 
cada trimestre natural, como señala 
la regla 29 de la instrucción provisio
nal de 8 de mayojde 1928.

2.8 En virtud de dichas declaracio
nes, las Administraciones de Rentas 
Públicas practicarán las liquidaciones 
pertinentes con arreglo a la cantidad 
declarada, teniendo en cuenta que en 

ningún caso será de aplicación lo dis
puesto en las reglas 2.« y 45 de la re
petida instrucción provisional.

3.8 Lo anteriormente indicado no 
es aplicable a las gratificaciones que 
por casa-habitación perciban otros 
funcionarios del Estado, las cuales si
guen sometidas a las normas que re
gula con carácter general la Tarifa L* 
de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mladrid, 8 de junio de 1953.—Gómez 

y de Llano. 
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas. 
(Del “B. O. del E.” núm. 174, 

de fecha 23-6-1953).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL' 
DE ADMINISTRACION LOCAL

transcribiendo bases y cuestionario 
mínimo para las oposiciones a ingreso 
en la escala de Auxiliares Administra
tivos en las Corporaciones locales.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 23 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952, y previo informe 
del Instituto de Estudios de Adminis- 
iracjón, esta Dirección General ha re
suelto: • .

1.9 Publicar las bases y cuestiona
rio mínimo que se insertan al final 
de la presente y regirán con carácter 
general en las oposiciones a ingreso 
en la escala de Auxiliares administra
tivos en las Corporaciones locales.

2.8 A las bases y cuestionario apro
bados se ajustarán todas las oposicio
nes que se convoquen con posteriori
dad al día 30 de los corrientes.

3.9 Las Corporaciones locales con
cretarán en las convocatorias el sis
tema de puntuación de cada uno de 
los ejercicios, la duración de éstos y 
demás extremos pertinentes, y podrán 
ampliar los temas del cuestionario mí
nimo, incluyendo el estudio de cues
tiones que tengan especial interés 

" para la Entidad de que se trate.
4.9 Cuando el programa de temas 

para el tercer ejercicio coincida lite
ralmente con el cuestionario mínimo 
que se inserta, el requisito de su pu
blicación se entenderá cumplido con 
la simple referencia que haga la con
vocatoria al citado cuestionario.

5.9 Los Gobernadores civiles dis
pondrán la inserción de la pres nte, 

con las bases y cuestionario anejos, 
en los “Boletines Oficiales’» de las pro
vincias respectivas.

Madrid, 24 de junio de 1953.—El 
Director general, José García Her
nández.

A) Bases para las oposiciones a pla
zas de Auxiliares administrativos
l.9 La oposición constará de tres 

ejercicios eliminatorios y uno de ca
rácter voluntario. .

2.9 El primer ejercicio se dividirá 
en tres partes:

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo dictado a viva voz.

ó) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de po
der apreciar no sólo la aptitud de los 
opositores en relación con la compo
sición gramatical,, sino también su 
práctica de redacción; y

c) Resolución de dos problemas 
de aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operaciones 
fundamentales con números enteros, 
fraccionarios y decimales, quedando 
incluidos potenciación y raíz cuadra
da, tantos, proporcionalidad, regla de 
tres simple y compuesta, repartos pro
porcionales, sistema métrico decimal, 
medidas antiguas de uso generalizado, 
interés y descuento simples. Se califi
cará la exactitud del cálculo, el proce
dimiento seguido para, su plantea
miento y desarrollo y la claridad del 
guarismo.

3.9 El segundo ejercicio consistirá 
en escribir a máquina durante quince 
minutos, copiando el texto que el Tri
bunal facilite', elegido entre disposi
ciones publicadas en periódicos oficia
les. Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presente 
el escrito. La, velocidad no será infe
rior a 150 ó 200 pulsaciones por mi
nuto.

4.9 El tercer ejercicio estribará en 
contestar oralmente dos temas saca- , 
dos a la suerte entre los. que figuren 
en el programa anejo a la convocato
ria, y que deberá comprender, como 
mínimo, los temas consignados en el 
cuestionario que acompaña a esta re
gulación.

5* El ejercicio voluntario tendrá 
tres especialidades, que podrán ser 
elegidas conjuntamente, o sólo uní 
de ellas por los opositores que lo so
liciten. '

a) La especialidad de taquigrafía 
se acreditará tomando taquigráfica
mente un texto dictado a velocidad 
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comprendida entre 75 y 100 palabras 
por minuto; la traducción habrá de 
efectuarse en el plazo máximo de una 
hora y se puntuará, además de la exac
titud, la rapidez en la entrega de la 
traducción.

b) El manejo de máquinas de 
calcular se demostrarán con la realiza

ción de las operaciones que el Tri
bunal determine, en el plazo que el 
mismo establezca. <

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de d/ocumentos se 
comprobarán mediante la colocación 
de fichas o documentos por el orden 
y en el plazo que señale el Tribunal.

La puntuación que se conceda al 
opositor en cada una de las especia
lidades del ejercicio voluntario no re
presentará nunca más de un 10 por 100 
de la suma de puntos que haya obte
nido en los tres ejercicios elinlinato- 
rios.

6.? La suma total de puntos alcan
zados en los cuatro ejercicios cons
tituirá la calificación final, que ser
virá para colocar a los opositores y 
determinar su inclusión y el orden 
con que han de figurar en la pro
puesta que el Tribunal formule.

B) Cuestionario mínimo para el 
tercer ejercicio.

1. Idea general de la organiza
ción politico-admin.istrativa española.

2. La Administración * Central. -t- 
Ministros, Subsecretaribis y Directo
res generales.

3. El Ministerio dé la Goberna
ción.— La Dirección General de Ad
ministración Local.

4. El Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. — Nociones sobre 
su carácter, organización y funcio
nes.

5. El Ministerio de Hacienda.—La 
Subdirección de Haciendas locales.

6. Delegados de la Administración 
Central. — Especial referencia a los 
Gobernadores civiles. — Régimen de 
Marruecos y Colonias.

7. —Entidades provinciales. —Dipu
taciones.— Mancomunidades y Cabil
dos en las islas Canarias.

8. Entidades municipales. — Ayun
tamientos: el Pleno, la Comisión per
manente, el Alcalde y los Tenientes 
de Alcalde.

9. Las Juntas vecinales y los Al
caldes pedáneos.—Alcaldes de barrio.

10. La coordinación de activida
des de las Corporaciones locales^— 
Mancomunidad de Diputaciones, Co
misiones provinciales de s e r v i ci o s 
técnicos. Mancomunidades sanitarias' 

p r ov i n c i .alies, Mancomur idades y 
Agrupaciones intermunicipales.

11. La figura del Alcalde: su triple 
carácter. •

12. La representación ciudadana. 
Elección de Concejales y Diputados 
provinciales.

13. Política social del nuevo Esta
do. — El Ministerio de Trabajo y sus 
Delegadois.

14. Protección a la familia.—Sub
sidio familiar.—Plus fárniiiar.

15. Previsión social.—Seguros so
ciales y Montepíos laborales.

16. La organización jurisdiccio
nal española.—El Tribunal Supremo. 
Jurisdicción civil y criminal.—Juris
dicción contencioso - administrativa. 
Jurisdicciones especiales.

17. Competencia municipal.—Obli
gaciones mínimas.

18. Competencia provincial.—Obli
gaciones mínimas.

19. Obras y servicios provinciales 
y municipales. — Formas de gestión 
de los servicios.

20. Servicios ' delegados de la Ad
ministración Central.

21. El procedimiento administra
tivo en las Corporaciones locales.— 
Registro de documentos.— Expedíeri- 
tes. — Comunicaciones y notificacio
nes. ■

22. El personal de las Corporacio
nes locailes.—Funcionarios: nombra
miento y situaciones administrativas.

23. Deberes y derechos del fun
cionario.—Régimen disciplinario: fal
tas, sanciones y procedimiento.

24. Las Haciendas Focales. — Idlea 
general de los ingresos municipales 
y provinciales.

25. Patrimonio provincial y mu
nicipal.—Bienes y sus clases.

26. Los presupuestos.—Presupues
to ordinario y presupuestos extraor
dinarios.

27. —ingresos y pagos. — Recauda
ción y depósito de fondos.

28. Contabilidad de las Corpora
ciones locales. — Rendición de cuen
tas. >

(Del “B. O. del E:” qúm. 178, 
de fecha 27-6-1953).

_ _ _ ACCION TEaceRA 
Excma. DiputacióneProvincial 

de ZaraQpza•wMweiu.
Esta Corporación celebrará sesión 

extraordinaria a las diez horas del 
día 3 de julio próximo, con el exclu
sivo objeto de elegir entre sus miem

bros quien ha de representarla con el 
carácter de Procurador en Cortes.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 29 dé junio de 1953.—El 
Presidente, Francisco Caballero.

SECCION güIriTA .
Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 3.297
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento la celebración de concurso 
para adquisición de uniformes con 
destino a los diferentes servicios mu
nicipales, se expone al público el 
oportuno expediente en la Oficialía 
Mayor para que en el plazo de ocho 
días puedan formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 23 de junio de 1953.— 
El Alcalde-Presidente, José María Gar- 
cia-Belengucr.—Por A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.298
. A tenor de lo dispuesto en el Re- 
gramento de Haciendas locales, du
rante el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anuncio, 
quedan expuestas al público las cuen
tas de los presupuestos ordinarios 
ü c 1952 de las Zonas de Ensanche 
de Miralbueno y Miraflores, durante 
cuyo plazo y ocho días más se admi
tirán los reparos y observaciones que 
se formulen por escrito.

El oportuno expediente se halla de 
manifiesto en la Oficialía Mayor de 
:a Secretaria General de Excmo. Ayun
tamiento.

Zaragoza, 20 de junio de 1953.— 
E; Alcalde-Presidente, José Maria Gar- 
cía-Bclenguer.—Por A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 3.304

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Villanueva de Huerva so- 

‘ licita la inscripción, en el Libro Re- 
tgistro de Aprovechamiento de Aguas 
Públicas del ejercido por dicha Co
munidad sobre las del rio Huerva en 
término municipal de Villanueva de 
Huerva, y Iconstituido por sendas 
presas, en número de siete, ubicadas 

en el cauce público, conocida la pri
mera por el nombre de “Barranco 
de Picocho” y la última por el de 
“Las Langas".

M.C.D. 2022



912 BOLETIN OFICIAL

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición formulen por escri
to sus reclamaciones en el plazo de 
veinte dias naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de esta 
publicación.

Zaragoza, 18 de junio de 1953.— 
El Ingeniero autor d'el proyecto, 
F, Fernández.

7' " SÉCCTOÑ SEXTA. . . .
, Núm. 3.295 ’

VERA DE MONCAYO
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

15 de junio, y por no haberse segui
do estrictamente para su nombramien
to las disposiciones legales de con
curso restringido, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 323 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y segunda disposi
ción tnansitoria del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
dt 30 de mayo de 1952, se convoca 
concurso restringido para su nom
bramiento en propiedad, una plaza 
de Guarda municipal de campo, entre 
aquellos que cuenten con más dé cinco 
ñi? j de servicios consecutivos en este 
Ayuntami-erto en la fecha de 30 de 
junio de 1952, coq los derechos que 
señala el Reglamento, más quinque
nios y demás emolumentos reglamen
tarios.

Los aspirantes para tomar parte en 
este concurso restringido acreditarán 
ej derecho que les asiste con los do
cumentos siguientes, ios cuales unt- 
rán a la instancia, en el,plazo de 
treinta días a partir de la fecha én 
que se publique el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro- 
v.ncia.

a) Certificado de buena conducta.
ó) Certif/icado de antecedentes 

penales, expedido por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

d) Certificado médico de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
alguno para el normal ejercicio del 
cargo.

e) Certificado de haber prestado 
servicios en este Ayuntamiento ininíe- 
numpidámente con más de cinco do 
antelación al i.9 de julio de 1952.

Los ejercicios del concurso restrin
gido serán dos: uno teórico-oral? y. 
otro prácticio-escrito, acomodados a 
las bases aprobadas por la Corpora
ción y que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

El concurso restringido se celebra
rá en el salón de actos de la Casa

Consistorial, ante el Tribunal que se 
constituirá a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 235 del Reglamento, 
dándose principio a las diez horas 
del día en que hayan transcurrido se
senta de la publicación de este edic
to en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia. .

Cada miembro del Tribunal podrá 
conceder un máximo de diez puntos, 
y si el opositor no alcanzase cuatro 
será eliminado.

Vera de Moncayo, 18 de junio 
de 1953.—El Alcalde, Gregorio Pablo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Kequlsitoriss
' Sü/o apercibimiento de ser 

dos re&el^es y de incurrir en i.-, 
demás responsabilidades fes . -i. 
no presentarse los procesados 'pre a 
continuación se expresan en ex p,.. 
¿o que se les tija a contar Je 
lia de ia publicación dei ...nox . 
en este periódico oHcflti y ente v> 
Juez o Tribunal que se seríala , se le: 
ceta, llama y suiplaza, ence-rgím.. 
d»se a todas las AutoriuHuc. , 
Agentes dt id Palíela judlcm. pro
cedan ■ la busca, captura y confine 
ción de aqu-íllos, poniéndoos a dis
posición de dicho. Juez o Trinumn, 
can arreglo a los artículos ' 5i<5 y 
'<£6 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina

•' Núm. 3.288
LOPEZ MARTINEZ (Antonio), de 

18 años de edad, soltero, hojalatero, 
natural de Yecla, vecino de Madrid, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Borja en el plazo de diez 
días con el fin de constituirse’ en pri
sión que le ha sido decretada en suma
rio número 42 de 1953, sobre evasión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
• Núm. 3.290 

CARIÑENA
En virtud dt* lo acordado en la pie 

za de respoirs^biljdad civil dimanante 
del sumario ^núm, 4 de 1949, por 
malversación de caudales, contra 
Fidel Benedi Gime io, se saca a ter- 
Cf ra y última subasta, sin sujeción 
3' tipo, por término de ve’inte días, 
el inmueble siguiente: Una viña sita 
en el término municipal de Aguarón, 
partida de “La Resinosa”, de 20 áreas 
33 centiáreas. Linda: Al Norte, con 
Modesto Gimeno; Sur, con Julián Fran

co; Esté; viuda de Vicente Benedi, y 
Oeste, Antonio Benedi. Cuya finca ha 

sido pericialmente valorada en pese
tas 1.800. Haciéndose constar que se 
carece de titulación de la misma, y 
que’ para tomar parte en la subasta 
ceberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 por lo menos de 
¡a citada cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y pudiéndose hacer 
en calidad de /:eder el remate a un 
tercero. Señalá-dose’ para el día de 
la subasta el día 22 de julio próximo, 
a las doce de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Cariñena a veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez de instrucción, (ilegible).— 
El Secretario, (ilegible).

7 PARTEJOOmAL. . . . . .
. Núm. 3..300

Hermandad Sindical
. de Labradores y Ganaderos • 

de Contamina
Por espacio de ocho días, a partir 

ce la publicación de este anuncio en 
ti “Boletín Oficial” de esta provin
cia, estarán expuestos al publico los 
padrones de derramas dol Servicio de 
guardería rural de esta Hermandad 
de los años de 1952 y 1953, para que 
puedan ser examinados y hacer la 
reclamación contra los mismos por 
todo contribuyente que no los en
cuentre conforme.

Contamina, 13 de junio de 1953.—• 
L: Presidente de la Hermandad, Cons
tantino Granada.

. Núm. 3.301
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Bulbuente

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Bul- 
bu en te;
Hace saber: Que las derramas de 

pastos y rastrojeras, conservación de 
caminos y guardíeríó rural del año 
1953 sé cobrarán en voluntaria los 
días 26 y 27 de junio, y con el 10 
por 100 de recargo del 4 al 14 de 
julio. Pasada dicha fecha se cobra
rán con el 20 por 100 por demora.
' Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados.
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional Sindicalista.

Bulbuente, 20 de junio de 1953.-— 
Ll Jefe de la Hermandad.
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